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RESOLUCIÓN 

4 7 NOV. 2O1

Por medio de la cual se realiza un nombramiento 

EL PERSONERO DISTRITAL DE MEDELLÍN 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículo 181 de la Ley 136 de 1994, y 

CONSIDERANDO QUE: 

1. El artículo 2 de la Carta Política establece que "las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en ,Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades y para asegurar 
el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares." 

2. El numeral 12 del artículo 178 de la Ley 136 de 1994 señala como función del 
Personero Municipal "nombrar y remover, de conformidad con la ley, los 
funcionarios y empleados de su dependencia." 

3. En la planta de empleos de la entidad se encuentra vacante definitivamente el 
empleo de Personero Delegado, código 040 y grado 17, cuya naturaleza es de 
libre nombramiento y remoción. 

4. El artículo 2 de la Ley 1437 de 2011 establece que las disposiciones contenidas 
en la parte primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo no se aplicarán para ejercer la facultad de libre 
nombramiento y remoción. 

En mérito de lo expuesto, 
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Personara
Dis[ri[al de Medellín 

RESUELVE: 

07 NOV, 2024 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter ordinario al señor JOHN MARIO 
GUERRA LEÓN, identificado con la cédula de ciudadanía 71.491.972, en el empleo 
de Personero Delegado, código 040 y grado 17, adscrito a la Unidad para la 
Vigilancia de la Conducta Oficial (Proceso de Vigilancia Administrativa e Instrucción 
Disciplinaria). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Désele legal posesión en el cargo, previa verificación del 
lleno de los requisitos legales. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQ ESE, Y CÚ PLASE 

~ 

ME I BOSET RA ,r GÓMEZ 
Per-enero Distrit.i[e Medellín 
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